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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 LEGANÉS

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de 17 de diciembre
de 2019, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Leganés corres-
pondiente al ejercicio 2019 según el siguiente detalle:

� PERSONAL FUNCIONARIO 
Turno Libre 

 

Nº DE VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO CLASIFICACIÓN 

8 Auxiliar Administrativo  C2 Escala de Administración General, Subescala Auxiliar 

16 Policía Local C1 Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales 

 
� PERSONAL LABORAL 

Turno Libre 
 

Nº DE VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO 

2 Técnico de Grado Medio A2 

4 Subalterno AP 

9 Auxiliares Instalaciones Deportivas AP

5 Limpiador/a AP 

4 Ayudante AP

1 Cocinero C2 

 
� PLAZAS DE PERSONAL INDEFINIDO NO FIJO MEDIANTE SENTENCIA JUDICIAL 

Turno Libre 
 

Nº DE VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO 

6 Limpiador/a AP

Segundo.—Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Leganés co-
rrespondiente a la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal del año 2019 se-
gún el siguiente detalle:

TURNO LIBRE DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
 

� PERSONAL FUNCIONARIO 
 

Nº DE VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO CLASIFICACIÓN 

7  Auxiliar Administrativo C2 Escala de Administración General, Subescala Auxiliar 

 
� PERSONAL LABORAL 

 

Nº DE VACANTES DENOMINACIÓN SUBGRUPO 

11 Ayudantes AP 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 91.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 70.1 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Leganés, a 18 de diciembre de 2019.—El alcalde-presidente, Santiago Llorente Gutiérrez.

(03/42.154/19)
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